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ACTA 1002/13

En la ciudad de San Carlos de Bariloche, provincia de Río Negro, en la República Argentina; a
los 23 días del mes de mayo de 2013; siendo las 09:09 hs. se reúne el Concejo Municipal en
Sesión Ordinaria, con la presencia de los Sres. Concejales: Por el Partido Justicialista, Alejandro
Ramos Mejía;  por el  Partido Frente Grande, Carlos  Alfredo Valeri,  Alfredo Adolfo Martín,
Diego Augusto Benítez; por Alianza Frente Social del Pueblo, Leandro Martín Lescano, Carmen
Giménez; por Solidaridad y Unidad por Río Negro, Irma Haneck; por Unión Cívica Radical,
Elena María Welleschik y por Partido Vecinalista por el Cambio, Mauro Oscar Gonzalez.---------
La Sesión es presidida por el Vicepresidente primero del Concejo Municipal, Concejal Carlos
Alfredo Valeri.---------------------------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente primero: “… a todos. Siendo las 09:09 se da iniciada a la Sesión con fecha
del 23 de mayo de 2013, con la presencia de los Concejales Alejandro Ramos Mejía, Mauro
Gonzalez, Leandro Lescano, Carmen Giménez, Elena Welleschik, Irma Haneck, Diego Benítez,
Alfredo Martín. El Concejal Ramón Chiocconi informó que se incorporará en el transcurso de la
Sesión.  Pasamos…  Bueno,  como  Informe  de  Presidencia,  indicarle…  Si,  Concejal  Alfredo
Martín tiene la palabra”.----------------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Concejal Martín: “Si, le pido disculpas Presidente, por el hecho que usted iba a hacer el
Informe de Presidencia, pero pediría de que, dada la presencia de los vecinos, de que pasáramos
directamente al tema del Proyecto de Ordenanza 328, que afecta justamente a los vecinos aquí
presentes, y entonces que hiciéramos un cambio del Orden del día y después retomáramos el
Orden del día con los puntos 1, 2 y 3 y que sigamos; pero como este es un proyecto que tiene
dictamen de comisión está en condiciones de ser tratado en este momento”.---------------------------
El Sr. Vicepresidente primero: “Bien. Está en consideración la moción de orden de cambio del
Orden del día y el tratamiento en primera instancia del Proyecto de Ordenanza 328/13. ¿Los
Concejales que estén por la afirmativa?”---------------------------------------------------------------------
Se somete a votación la moción de alterar el  Orden del día para dar tratamiento en primera
instancia del Proyecto de Ordenanza 328/13, siendo aprobada por unanimidad de los presentes,
encontrándose ausente el Concejal Chiocconi.--------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente primero: “Aprobado el cambio del Orden del día por unanimidad de los
presentes. Entonces pasamos al tratamiento del Proyecto de Ordenanza 328/13”.---------------------
8) TRATAMIENTO DE PROYECTOS CON DICTAMEN DE COMISIÓN.-------------------
8. 1.- Proyecto de Ordenanza 328/13: “Aprobar boletos de compraventa celebrados en el marco
de las Ordenanzas 2314-CM-12 y 2318-CM-12”. Autora:  Intendenta Municipal Interina,  Lic.
María  Eugenia  Martini.  Colaboradores:  Secretario  de  Desarrollo  Estratégico,  Horacio  Fidel
Fernández; Asesora Letrada, Dra. María Eugenia Peralta y María Laura Loureyro.-------------------
La Sra. Jefa de Coordinación Legislativa da lectura al texto del proyecto, en su parte resolutiva.- -
Se  deja  constancia  que  el  Proyecto  de  Ordenanza  328/13 cuenta  con dictamen de  Asesoría
Letrada Nº 131/13 de fecha 14 de mayo de 2013.-----------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente primero: “Gracias. Vamos a dar lectura a los dictámenes de Comisión.
Vamos a dar lectura al dictamen de Comisión de Gobierno y Legales. Concejal Ramos Mejía”.---
El Concejal Ramos Mejía da lectura al dictamen del proyecto en tratamiento, el cual consta en el
Acta N° 57/13 de la Comisión de Gobierno y Legales.----------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente primero: “Gracias Concejal Ramos Mejía. En consideración el Proyecto
de Ordenanza 328. Concejal Ramos Mejía tiene la palabra”.---------------------------------------------
El Sr. Concejal Ramos Mejía: “Gracias Presidente. En función de lo acordado en la Comisión de
Gobierno y Legales, voy a leer el texto a reformular y a debatir acá, en el marco de la mesa, que
se  trabajó.  El  artículo  3  quedaría  de  la  siguiente  manera:  “Se  modifica  el  artículo  3  de  la
Ordenanza 2314 que quedará redactado de la siguiente manera: Art. 3) Destino: El expropiado
se incorpora al Banco de Tierras Municipal cuyo destino será exclusivamente el desarrollo de
loteos de carácter social, siendo posteriormente  adjudicados en venta con ese carácter a las
Cooperativas de Viviendas Consumo y Servicios Liucura Ltda.; Sueños de Todos; Federación de
Cooperativas  Autogestionaria  MOI  Ltda.;  y  13  de  Mayo, y  el  remanente  a  dar  soluciones
habitacionales a personas inscriptas en el  Registro de demandas del  Instituto Municipal  de
Tierras y Viviendas para el Hábitat Social ”. Artículo 4º “Se suprimen los Anexos II, III,  IV y V
de la Ordenanza 2314”; el artículo 5: “Se reenumera el Anexo VI de la Ordenanza 2314  como
Anexo II de la misma Ordenanza”; artículo 6: “Se reenumera el Anexo VI de la Ordenanza
2314-CM-12  como Anexo III de la misma Ordenanza”; artículo 7: “Se modifica el artículo 7 de
la Ordenanza 2314-CM-12 que quedará redactado de la siguiente manera: Art. 7) “Se aprueba
el detalle de “superficie a expropiar” -entre comillas- y el “croquis de ubicación curvas de
nivel” -entre comillas- que se adjuntan y forman parte de la presente como Anexos II y III



2

respectivamente”;  artículo  8)  “Se  abroga  la  Ordenanza  2233-CM-12”;  artículo  9)
“Comuníquese al  Departamento Ejecutivo.  Oportunamente publíquese en el  Boletín  Oficial.
Tómese razón. Cumplido, archívese”. Mociono un cuarto intermedio para conversar esto…”------
El Sr. Vicepresidente primero: “Si, Concejal…”------------------------------------------------------------
El Sr. Concejal Lescano: “Solicito un cuarto intermedio, por favor, de cinco minutos”.-------------
El Sr. Vicepresidente primero: “Bien. Cuarto intermedio mocionado, ¿los Concejales que estén
por la afirmativa? Aprobado un cuarto intermedio de diez minutos”.-----------------------------------
Se somete a votación la moción de pasar a cuarto intermedio, siendo aprobada por unanimidad
de los presentes, encontrándose ausente el Concejal Chiocconi.-----------------------------------------
Siendo las 09:15 hs. se da inicio al cuarto intermedio.-----------------------------------------------------
Siendo las 09:20 hs. se reanuda la Sesión con la presencia de los Concejales Alejandro Ramos
Mejía,  Ramón  Chiocconi,  Mauro  Gonzalez,  Leandro  Lescano,  Carmen  Giménez,  Elena
Welleschik, Irma Haneck, Diego Benítez, Alfredo Martín y Carlos Valeri.----------------------------
El Sr. Vicepresidente primero: “Volvemos a Sesión siendo las 09:20, con la presencia de los
Concejales Ramos Mejía, el Concejal Ramón Chiocconi, el Concejal Mauro Gonzalez, Leandro
Lescano, Carmen Giménez, Elena Welleschik, Irma Haneck, Diego Benítez y Alfredo Martín. En
consideración el Proyecto de Ordenanza 328/13. Tiene la palabra el Concejal Alejandro Ramos
Mejía”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Concejal Ramos Mejía: “Gracias Presidente. En función de lo conversado en el marco del
cuarto intermedio,  la moción es,  del proyecto en tratamiento,  es conservar el  artículo 1 y 2;
incorporar como artículo 3 el que leí oportunamente que dice: “Art. 3) Destino: El expropiado se
incorpora al Banco de Tierras Municipal cuyo destino será exclusivamente el  desarrollo de
loteos de carácter social, siendo posteriormente  adjudicados en venta con ese carácter a las
Cooperativas de Viviendas, Consumo y Servicios Liucura Ltda.;  Sueños de Todos; Federación
de  Cooperativas  Autogestionaria  MOI;  y  13  de  Mayo, y  el  remanente  a  dar  soluciones
habitacionales a personas inscriptas en el  Registro de demandas del  Instituto Municipal  de
Tierras y Viviendas para el  Hábitat Social”.  El artículo 4º, sería: “Se abroga la Ordenanza
2233-CM-11”y el artículo 5, es de forma”.------------------------------------------------------------------
La Sra. Jefa de Coordinación Legislativa: “La pregunta es si la primer parte del artículo 1º que
tengo redactado… del artículo 3º, que dice “Se modifica el artículo 3º de la Ordenanza…”---------
El Sr. Concejal Ramos Mejía: “Si”.---------------------------------------------------------------------------
La Sra. Jefa de Coordinación Legislativa: “…2314”, ¿eso va? Bien”.-----------------------------------
El Sr. Vicepresidente primero: “Entonces en consideración Proyecto de Ordenanza 328/13, se
pasa  a  su  aprobación  con  las  modificaciones  planteadas.  ¿Los  concejales  que  estén  por  la
afirmativa?”-------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con las modificaciones enunciadas,  se somete a votación el  Proyecto de Ordenanza 328/13,
siendo aprobado por unanimidad.-----------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente primero: “Aprobado por unanimidad de los presentes”.-------------------------
Se escuchan aplausos.-------------------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente primero: “Tiene la palabra el Concejal Ramos Mejía”.--------------------------
El Sr. Concejal Ramos Mejía: “Gracias Presidente. Bueno, en realidad agradecer la presencia de
todos los vecinos que han acompañado este proceso; y bueno, es un paso más, lo pasamos a votar
en función de lo que se habló, pero es un paso más en dar solución a lo que por derecho le
corresponde, eso desde el  Bloque; y destacar la labor de todo el  Cuerpo, del Concejo en su
momento cuando se votó la expropiación y hoy el trabajo también en conjunto en el marco de la
aprobación de los boletos en conjunto con el Ejecutivo; por eso, un poco, agradecer por lo menos
desde el Bloque la presencia; imagino que desde Presidencia también, y de todo el Cuerpo. Eso
nada más”.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente primero:  “Gracias  Concejal.  Hacemos extensivo de todo el  Cuerpo la
presencia de los vecinos; y bueno, continuamos trabajando por las 26 hectáreas; el Concejo a
disposición”.------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se escuchan aplausos.-------------------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente primero: “Retomamos el Orden del día, desde Informe de Presidencia”.-----
1) INFORME DE PRESIDENCIA.-------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente primero: “Para indicar que la señora… Para informarles a los Concejales
que la señora Ana Lara que había solicitado la Banca del Vecino, decidió no presentarse, por lo
tanto se suspende el  tratamiento de Banca del  Vecino y continuamos con el  listado para la
próxima sesión. Pasamos al punto Nº 2, Homenajes, Conmemoraciones y Actualidad Política”.---
2) HOMENAJES, CONMEMORACIONES Y ACTUALIDAD POLÍTICA.--------------------
El Sr. Vicepresidente primero: “Tiene la palabra el Concejal Alfredo Martín”.------------------------
El Sr. Concejal Martín: “Sí señor Presidente. A mí, la verdad que en estos momentos estamos en
lo que es conocido y que todos hemos conocido cuando uno pasa por la escuela, sobre todo por
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la escuela pública, que no festejan cumpleaños de la reina ni nada por el estilo, sino que lo que
hacemos, es festejamos el cumpleaños de la Patria. A veces los docentes hacemos las cosas de tal
manera que a veces los chicos nos preguntan “no, la torta no se corta hasta que no venga la
Patria”. Pero bueno, esto lo cuento como un hecho risueño pero a veces suele ocurrir que en los
grados inferiores se habla todo el día de la Patria y entonces cuando cortan la torta algún chico
dice “no, hasta que no venga lo más importante que es la Patria no empezamos”. Pero, quiero
referirme a que estamos en la Semana de Mayo y en las vísperas del 25 de Mayo. Si bien es algo
remañido y que a veces estas fiestas se toman como una cosa común y corriente y se repiten los
discursos y cosas así, yo creo que tenemos que revalorarlas y ponerlas de nuevo en un lugar de
importancia. Porque lo que fue el Siglo XIX el proceso que… la ruptura del orden colonial, por
lo menos en lo político y en la relación con lo que era en ese momento el imperio español en
decadencia pero imperio al fin; conformó durante el Siglo XIX, un Estado, un Estado Nacional y
un Estado Nacional que desgraciadamente, está y fue centralizado en la pampa húmeda, dejando
al resto de las regiones y sobre todo a la Patagonia, conquistada por este Estado Nacional a fines
del Siglo XIX, muchas veces afuera de todo, y todo pasaba y todo se hacía alrededor de lo que
era  la  pampa  húmeda.  Incluso,  aquellos  que  hicieron  su  escuela  primaria  en  la  Patagonia,
estudiaban por manuales… por manuales de la pampa húmeda, manuales que… donde daban por
desaparecido a todo el  que no fuese de la pampa húmeda. Entonces, los pueblos originarios
habían desparecido cuando seguro que en el aula había… de veinte chicos había diez que tenían
apellido mapuche, tehuelche o selk´nam o cualquier otro de los pueblos originarios existentes.
Pero no podemos negar y no podemos dejar de ver que fue este movimiento que se inició el 25
de mayo el que dio origen a lo que fue este Estado Nacional y esta construcción de una Nación.
Nación que está en vías de reformularse de hace muchos años y sobre todo en el advenimiento de
la  Democracia  del  ´83  para  acá,  desde el  10  de  diciembre para  acá,  como que se  puso  en
discusión este modelo; y debo decir que no sólo de lo político… no sólo de lo político, sino
también desde lo historiográfico, donde aparece la historia regional; donde, desde los pueblos
originarios, donde incluso se hizo por primera vez una ley reconociendo a los pueblos originarios
y  en  nuestra  Carta  Orgánica  aparecen  estos  pueblos  originarios  como  factores  de  derecho.
Entonces, yo creo que cuando recordamos el 25 de Mayo de 1810, el 9 de Julio, cualquiera de las
fiestas patrias, siempre tenemos que hacerlo desde una revalorización de lo actual, de lo local y
de  lo  regional,  para  poder  darles  un  nuevo  valor  y  no  negarlas,  sino  que  tomarlas  y
transformarlas para las situaciones actuales, sin olvidar en qué marco nacieron, cómo fueron y
cómo transformaron la sociedad; porque el 25 de Mayo hay algo que jamás se dice o muy pocas
veces se dice, que fue la retrocesión del poder al pueblo. Muy pocas veces se habla de eso, muy
pocas veces se dice eso, pero la gran valoración de lo que fue el 25 de Mayo y lo que fue la
Junta, la Primera Junta de Gobierno Patrio, fue que el poder, que los Reyes habían perdido y sus
delegados en América habían perdido, vuelven al pueblo. Eso es lo que, por lo menos nosotros,
valoramos y recuperamos y queremos que no se pierda, al contrario, que se construya día a día
más la retrocesión del poder al pueblo. Nada más. Gracias señor Presidente”.-------------------------
El Sr. Vicepresidente primero: “Muchas gracias Profesor Alfredo Martín. Pasamos al punto Nº 3,
Comisiones y Representaciones Especiales”.----------------------------------------------------------------
3) COMISIONES Y REPRESENTACIONES ESPECIALES.---------------------------------------
El Sr. Vicepresidente primero: “Concejal Alejandro Ramos Mejía tiene la palabra”.-----------------
El Sr. Concejal Ramos Mejía: “Gracias Presidente. Bueno dar alguna… brindar algún informe o
explicación, que seguramente será complementada por el Concejal Benítez, de lo que acontece
hoy en el marco del EAMCEC, del Ente de control de la concesión del Cerro Catedral. Dos
cuestiones que son, una es de costumbre y por obligación, que es tratar el cuadro tarifario normal
y habitual, que en el marco del Ente se está tratando en función de una propuesta de la empresa.
Esto, entiendo, va a salir con notificación el día de hoy; y la otra es una situación que se ha dado
en función de… en realidad,  una decisión inconsulta y unilateral  de la empresa,  previa a la
propuesta del cuadro tarifario de establecer valores de base para los instructores de esquí, que
motivó un conflicto,  que en  el  marco de  lo  que es  el  Ente  se  entendió que en  función del
conflicto que se presentaba el EAMCEC tenía incumbencia, competencia y jurisdicción como
para dirimir; en su momento se decidió llamar a una audiencia pública a donde concurrieron
muchos instructores, entiendo que más de 60 o 70, tanto independientes como dependientes de
escuelas,  ADIDES  inclusive,  y  la  empresa,  manifestaron  sus  posturas,  luego  ampliaron  los
fundamentos en posturas por escrito. Y la realidad es que, bueno, se le dio un plazo de diez días
que fenece  el  día  viernes,  como para  resolver  la  situación que  está  generando conflicto  en
función de los valores de los pases, establecidos. Se estableció resolver la nulidad de la propuesta
presentada unilateralmente al Ente y el reglamento anexo que eran cláusulas, entiendo, leoninas;
y hoy está a resolución, una vez que venza el plazo. Bueno, un poco era informar al Cuerpo lo
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que está sucediendo y que, bueno, que por primera vez el Ente tiene que dirimir una situación
como la que hoy nos toca dirimir”.----------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente primero: “Gracias Concejal Ramos Mejía. Tiene la palabra el Concejal
Diego Benítez”.--------------------------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Concejal Benítez: “Si, efectivamente, para complementar lo que dijo el Concejal Ramos
Mejía. Creo que el EAMCEC ha empezado a dar respuestas a los requerimientos del sector;
puntualmente el tema de los instructores es un tema que estaba sin una protección estatal y eso
permitía abusos por parte de las empresas. Así que creo que el Ente ha empezado a unificar
criterios,  en  esto  creo  que,  como dijo  el  Concejal,  lo  adelantó,  hay  unanimidad  dentro  del
EAMCEC en plantear propuestas claras hacia los instructores, sobre todo con estas modalidades
que tienen que ver con el cobro de pases preferenciales, es decir, cobrarle a un trabajador por
tener  preferencia  en  acompañar  a  los  esquiadores,  con  lo  cual  nos  parecía  completamente
abusivo; y esto es lo que estamos resolviendo estos días, porque creemos que, indudablemente,
debemos respaldar a los trabajadores del Cerro, una parte de los trabajadores del Cerro, que son
los instructores de esquí. Nada más”.-------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente primero: “Gracias Concejal. Si, Concejal Alfredo Martín”.--------------------
El Sr. Concejal Martín: “Si Presidente. Vamos a hacer un informe, y digo vamos porque está el
Concejal Chiocconi también participa de la mesa del EMPROTUR, como directores, de algunas
campañas que se están haciendo en vías… en vista a la nueva temporada de esquí que se inicia
en el mes de junio; y uno de los focos se ha hecho en Brasil y se ha vuelto a contratar a una
agencia brasilera, en Brasil, por el hecho de que fue la agencia que hizo la campaña post volcán,
que tuvo bastante éxito; por ejemplo el año pasado hubo 680 notas en diarios y revistas sobre
San Carlos de Bariloche y vinieron más de 60 periodistas especializados traídos en el marco de
esta  campaña con esta  agencia;  y  todo esto,  por  supuesto,  que  tuvo el  acompañamiento  de
Aerolíneas Argentinas proveyendo de pasajes. También la Provincia ayudó al EMPROTUR con
100 mil pesos para dedicarlos a una campaña para hacer, el 50 %, una campaña digital, en los
medios digitales para hacer el 50 % en zonas de Brasil, que no toca mapa; y el otro 50 % en la
zona núcleo, lo que es conocido como corredor de la soja, que es uno de los sectores que… no
vamos a hablar acá toda la plata que junta y más con el valor actual de la soja, así que… y los
rinde, así que es uno de los sectores que puede venir a pasear a nuestra ciudad en la temporada de
invierno. Y lo otro que también se trabajó, es que, ustedes no sé si lo saben pero… si no, lo
hemos mencionado acá pero por ahí podemos recordarlo, el  Buró,  que es una asociación de
empresas,  entre  Aerolíneas,  Lan,  los  hoteles,  los  operadores  y otras  instituciones  que  hacen
encuentros, trabajan para hacer encuentros o organizar eventos, es una organización de eventos, y
entre las cosas que se van a hacer acá, del 4 al 11 de agosto, es el Encuentro de Seguridad de
Esquí  que  es  un evento de nivel  no sólo  nacional  sino  internacional,  y  es  muy importante.
Queríamos informar que esas son de las cosas, entre las cosas que se están trabajando en el
EMPROTUR en este camino de promocionar la ciudad. Nada más. Gracias”.-------------------------
El Sr. Vicepresidente primero: “Gracias Concejal Martín. Tiene la palabra el Concejal Ramón
Chiocconi”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Concejal Chiocconi: “Complemento lo que dijo Alfredo. Particularmente, respecto a lo
que hace el Buró y lo que hace al producto de la economía del turismo en Bariloche, el tema de
los eventos, los congresos, las conferencias, es algo en lo que se está trabajando para generar más
actividad,  porque  es  lo  que  llena,  digamos,  eso  hace  que  venga  gente  en  lo  que  son  las
temporadas bajas y Bariloche entró por primera vez dentro del ranking ICCA, que es, digamos,
viene a ser la agencia internacional que categoriza los congresos; no todos los congresos están
ahí,  son pocos congresos que dan puntaje para esto; Argentina está muy bien posicionada y
Bariloche por primera vez fue reconocida la semana pasada en Buenos Aires, que ingresó en este
ranking. Particularmente ese congreso de seguridad en el esquí, es un congreso internacional, se
hace desde el año ´74 en los centros más importantes del mundo, es la primera vez que se hace
en Sudamérica y se hace en agosto en Bariloche. Así que creemos que se está trabajando muy
bien y se están viendo los resultados y los frutos de eso”.-------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  primero:  “Gracias  Concejal  Chiocconi.  Pasamos  entonces  al  siguiente
punto del Orden del día, Toma de Estado Parlamentario de los Proyectos Ingresados”.--------------
4) TOMA DE ESTADO PARLAMENTARIO DE LOS PROYECTOS INGRESADOS.------
El Sr. Vicepresidente primero: “Proyecto de Ordenanza 333/13”.---------------------------------------
4. 1.-  Proyecto de Ordenanza 333/13: “Prestar acuerdo al pliego de licitación pública para la
provisión  de un (1) autoelevador desplazador de uñas”. Autora: Intendenta Municipal interina,
Lic.  María  Eugenia  Martini.  Colaboradores:  Secretario  de  Hacienda,  Ariel  Silvio  Gomis  y
Secretario de Desarrollo Humano, Andrés Luetto. ---------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente primero: “Según lo acordado en Comisión Legislativa su tratamiento sobre
tablas. ¿Los concejales que estén por la afirmativa?”------------------------------------------------------
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Se somete  a  votación  la  moción de  dar  tratamiento  sobre  tablas  al  Proyecto  de  Ordenanza
333/13, siendo aprobada por unanimidad.--------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente primero: “Votado por unanimidad el tratamiento sobre tablas del Proyecto
333/13. Proyecto de Declaración 335/13”.-------------------------------------------------------------------
4. 2.- Proyecto de Declaración 335/13: “Declarar evento de interés municipal y comunitario “II
Encuentro  Patagónico  de  Celiaquía”.  Autores:  Concejales  Arq.  Carlos  Valeri,  Prof.  Alfredo
Martín y Dr. Diego Benítez (FG). ----------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente primero: “Según lo acordado en Comisión Legislativa su tratamiento sobre
tablas. ¿Los concejales que estén por la afirmativa?”------------------------------------------------------
Se somete a  votación la moción de dar  tratamiento sobre tablas al  Proyecto de Declaración
335/13, siendo aprobada por unanimidad.--------------------------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente primero:  “Aprobado por la unanimidad de los presentes el  tratamiento
sobre tablas. Proyecto de Ordenanza 336/13”.---------------------------------------------------------------
4. 3.-  Proyecto de Ordenanza 336/13: “Aceptar donación de PC completa efectuada por la
firma  Raíces  SA”.  Autora:  Intendenta  Municipal  interina,  Lic.  María  Eugenia  Martini.
Colaboradores: Secretario de Cultura, Rubén Fernández y Dpto. de Cultura, Cristina Gómez. El
Sr. Vicepresidente primero: “Según lo acordado en Comisión Legislativa su tratamiento  sobre
tablas. ¿Los concejales que estén por la afirmativa?”------------------------------------------------------
Se  somete  a  votación  la  moción de  dar  tratamiento  sobre  tablas  al  Proyecto  de  Ordenanza
336/13, siendo aprobada por unanimidad.--------------------------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente primero:  “Aprobado por la unanimidad de los presentes el  tratamiento
sobre tablas. Proyecto de Ordenanza 337/13”.---------------------------------------------------------------
4. 4.- Proyecto de Ordenanza 337/13: “Creación Fondo Solidario voluntario de socios/as de la
Biblioteca  Pública  Municipal”.  Autora:  Intendenta  Municipal  interina,  Lic.  María  Eugenia
Martini. Colaboradores: Secretario de Cultura, Prof. Rubén Fernández; Bibliotecario Municipal,
Eduardo Ehlers y Administrativa, Graciela Chodilef. -----------------------------------------------------
El Sr.  Vicepresidente primero: “Según lo acordado en Comisión Legislativa pasa a Asesoría
Letrada y a la Comisión de Gobierno y Legales. Proyecto de Ordenanza 338/13”.-------------------
4.  5.-  Proyecto  de  Ordenanza  338/13: “Aprobar  actas  compromiso  adhesión  Programa de
Inclusión Social. Estacionamiento Medido”. Autora:  Intendenta Municipal interina, Lic. María
Eugenia  Martini.  Colaboradores:  Secretario  de  Desarrollo  Económico,  Fernando  Javier  Del
Campo; Asesora Letrada, Dra. María Marta Peralta y María Laura Loureyro. ------------------------
El Sr.  Vicepresidente primero: “Según lo acordado en Comisión Legislativa pasa a Asesoría
Letrada y a la Comisión de Gobierno y Legales. Proyecto de Comunicación 339/13”.---------------
4.  6.-  Proyecto  de  Comunicación  339/13: “Solicita  Poder  Ejecutivo  Provincial  incorporar
recursos humanos al  Hospital  Zonal Ramón Carrillo”. Autores:  Concejales Leandro Lescano,
Carmen Giménez (AFSP) e Irma Haneck (SUR). ----------------------------------------------------------
El Sr.  Vicepresidente primero: “Según lo acordado en Comisión su tratamiento  sobre tablas.
¿Los concejales que estén por la afirmativa?”---------------------------------------------------------------
Se somete a votación la moción de dar tratamiento sobre tablas al Proyecto de Comunicación
339/13, siendo aprobada por unanimidad.--------------------------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente primero:  “Aprobado por la unanimidad de los presentes el  tratamiento
sobre tablas. Proyecto de Ordenanza 340/13”.---------------------------------------------------------------
4.  7.-  Proyecto  de  Ordenanza  340/13: “Se  adhiere  a  la  ley  provincial  4804.  Regulación
expendio de sal”. Autores: Concejales Leandro Lescano y Carmen Giménez (AFSP). --------------
El Sr. Vicepresidente primero: “Por lo acordado en Comisión Legislativa pasa a la Comisión de
Gobierno y Legales. Proyecto de Ordenanza 341/13”.-----------------------------------------------------
4.  8.-  Proyecto de Ordenanza 341/13: “Incorporar  al  patrimonio  municipal  obra de artista
primer  premio  adquisición  Salón  Premio  a  las  Artes  Visuales  2012”.  Autora:  Intendenta
Municipal  interina,  Lic.  María  Eugenia  Martini.  Colaboradores:  Secretario  de  Cultura,  Prof.
Rubén Fernández y Jefa Dpto. de Espectáculos y Exposiciones, Natalia Pacheco.--------------------
El Sr. Vicepresidente primero: “Lo acordado en Comisión, su tratamiento  sobre tablas. ¿Los
concejales que estén por la afirmativa?”----------------------------------------------------------------------
Se  somete  a  votación  la  moción de  dar  tratamiento  sobre  tablas  al  Proyecto  de  Ordenanza
341/13, siendo aprobada por unanimidad.--------------------------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  primero:  “Aprobado  por  la  unanimidad de  los  presentes.  Proyecto  de
Ordenanza 342/13”.----------------------------------------------------------------------------------------------
4. 9.- Proyecto de Ordenanza 342/13: “Modifica anexo I y II Ordenanza 2033-CM-10, agrega
Capítulo  XXII:  Día  contra  la  homofobia  y  transfobia”.  Autores:  Comisión  Legislativa:
Concejales Arq. Carlos Valeri, Prof. Alfredo Martín (FG); Alejandro Ramos Mejía (PJ); Leandro
Lescano  (AFSP);  Irma  Haneck  (SUR);  Mauro  Gonzalez  (PVpC)  y  Prof.  Elena  Welleschik
(UCR). Iniciativa: Grupo Livertà.-----------------------------------------------------------------------------
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El Sr. Vicepresidente primero: “Por lo acordado en Comisión pasa a Asesoría Letrada y a la
Comisión de Gobierno y Legales. Proyecto de Declaración 343/13”.-----------------------------------
4.  10.-  Proyecto  de  Declaración  343/13: “Declarar  de  interés  municipal  Primer  Encuentro
Patagónico  de  Sindicatos  de  Prensa”.  Autores:  Comisión  Legislativa:  Concejal  Arq.  Carlos
Valeri, Prof. Alfredo Martín (FG); Alejandro Ramos Mejía (PJ); Leandro Lescano (AFSP) Irma
Haneck (SUR), Mauro Gonzalez (PVpC) y Elena Welleschik (UCR). Colaboradores: Secretaría
de Comunicación Institucional del Concejo Municipal.---------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente primero: “Lo acordado en Comisión, su tratamiento  sobre tablas. ¿Los
concejales que estén por la afirmativa?”----------------------------------------------------------------------
Se somete a  votación la moción de dar  tratamiento sobre tablas al  Proyecto de Declaración
343/13, siendo aprobada por unanimidad.--------------------------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  primero:  “Aprobado  por  unanimidad  el  tratamiento  sobre  tablas.  Si,
Concejal Diego Benítez”.---------------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Concejal Benítez: “Si, pido permiso al Cuerpo porque me tengo que retirar  antes, tengo
un problema, me adelantaron un vuelo, así que, me tengo que ir a Buenos Aires”.-------------------
Se producen diálogos fuera de micrófono.-------------------------------------------------------------------
Siendo las 09:40 hs. se retira el Concejal Benítez.----------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente primero: “Pasamos entonces al Tratamiento de Proyectos Sobre Tablas”.- - -
5.- TRATAMIENTO DE PROYECTOS SOBRE TABLAS:-----------------------------------------
El Sr. Vicepresidente primero: “Proyecto de Ordenanza 333/13”.---------------------------------------
5. 1.-  Proyecto de Ordenanza 333/13: “Prestar acuerdo al pliego de licitación pública para la
provisión  de un (1) autoelevador desplazador de uñas”. Autora: Intendenta Municipal interina,
Lic.  María  Eugenia  Martini.  Colaboradores:  Secretario  de  Hacienda,  Ariel  Silvio  Gomis  y
Secretario de Desarrollo Humano, Andrés Luetto. ---------------------------------------------------------
La Sra. Jefa de Coordinación Legislativa da lectura al texto del proyecto, en su parte resolutiva.- -
El  Sr.  Vicepresidente  primero:  “En  tratamiento  el  Proyecto  de  Ordenanza  333/13.  Tiene  la
palabra el Concejal Ramos Mejía”.---------------------------------------------------------------------------
El  Sr.  Concejal  Ramos Mejía:  “Si,  gracias Presidente.  Para hacer algunas modificaciones de
forma que habitualmente hacemos; en la redacción del articulado, la propuesta es la siguiente:
Artículo 1)“Se presta acuerdo para el llamado de licitación pública para la provisión  de un (1)
autoelevador desplazador lateral de uñas con capacidad entre 2500 y 3000 kg. para el proyecto
Plan  Calor  2013  por  un  monto  total  de  $  123.881,55”.  Artículo  2)  “Se  afecta  la  Partida
Presupuestaria 07100006140070140 – Plan Calor recursos afectados”. Artículo 3) “El presente
no modificará el régimen vigente en la materia  y la regularidad del proceso está sujeta a la
tramitación dispuesta por  el  Departamento Ejecutivo”.  Artículo 4) “Los pliegos  y  bases de
condiciones  generales  y particulares se formalizarán mediante resolución del  Departamento
Ejecutivo  Municipal  en  total  coordinación  con  el  Régimen  de  contrataciones  vigente,  a  la
normativa particular aplicable y de conformidad al artículo 51 incisos 10 y 17 de la Carta
Orgánica  Municipal”.  Artículo  5)  “Comuníquese.  Publíquese  en  el  Boletín  Oficial.  Tómese
razón. Cumplido, archívese”.----------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente primero: “Gracias Concejal Ramos Mejía. Tiene la palabra la Concejal
Irma Haneck”.----------------------------------------------------------------------------------------------------
La  Sra.  Concejal  Haneck:  “Si,  para  una  observación  que  iba  a  hacer.  ¿Es  necesario  que
pongamos para el proyecto Plan Calor 21013? Yo diría que lo cortaría en Plan Calor, porque
2013 cuando terminen de comprar esto, habrá pasado y va a quedar; entonces, le sacaría el año,
por lo menos; me parece criterioso”.--------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente primero: “Gracias Concejal. Entonces… Concejal Leandro Lescano”.-------
El  Sr.  Concejal  Lescano:  “Perdón, por ahí  con el  mismo criterio,  ¿no se le podría suprimir
directamente “el proyecto Plan Calor”? Porque puede ser utilizado para cualquier cuestión. Y
otra  pequeña  observación,  en  los  fundamentos,  en  el  último  párrafo  dice  “un  autoelevador
capacidad  20.500  kilos  y  3000  kilos”,  es  una  cuestión  de  forma  pero  ya  que  estamos
modificando. Gracias”.------------------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente primero: “Tiene la palabra el Concejal Alfredo Martín”.------------------------
El Sr. Concejal Martín: “Si señor Presidente, quiero decir que me parece que está bien hecho el
proyecto porque viene en el marco de un Plan Nacional de ayuda a los municipios para el Plan
Calor 2013, por eso es que está en ese marco, no es que… no son… esto no es hecho con fondos
del Estado Municipal sino como parte de un Plan Nacional y en ese marco no podemos salirnos
de los dineros que vienen para dicho Plan Nacional. Y no me parece de más, tampoco, que diga
este autoelevador desplazador lateral de uña con capacidad entre 2500 y 3000 kilos, porque yo
digo, si se ha puesto tan taxativamente es porque debe venir en el Plan Calor… en el plan que
vino de Nación, en el subsidio de Nación deben venir las especificaciones técnicas, entonces
después hay que rendir con esas especificaciones técnicas. Por lo tanto, si no hay diferencia y no
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hay problema, pediría, acepto todas las modificaciones que le agregó el Concejal Ramos Mejía y
que después quede tal cual está, tal cual lo dijo el Presidente del Bloque oficialista”.----------------
El Sr. Vicepresidente primero: “Gracias Concejal Martín. Tiene la palabra el Concejal Ramos
Mejía”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Concejal Ramos Mejía: “La verdad que no sé si es que tiene alguna cuestión de formalidad
en cuanto si lo que plantea Alfredo es así, que tiene más experiencia en esto, la verdad que
sostengamos  la  redacción  original  y…  porque  por  algún  motivo  está  incluida  la  frase  y
eventualmente, si el día de mañana no se utiliza para el Plan Calor 2013 o puede utilizarse para
otros planes, en definitiva habrá que hacer otra ordenanza y votarla”.-----------------------------------
El Sr. Vicepresidente primero: “Concejal Leandro Lescano tiene la palabra”.-------------------------
El Sr. Concejal Lescano: “Obviamente, si deciden sostener la redacción como estaba lo vamos a
acompañar, pero, me parece que por ahí lo que dice Alfredo, se subsana cuando menciona el
tema de la partida presupuestaria; en la partida presupuestaria está indicado al plan que… de
dónde vienen los fondos y en qué marco vienen. Lo otro es una cuestión formal, que claramente
pareciera que para el 2013 va a ser difícil, ojalá que esté, pero si no, sin duda que va a ser
utilizado para el 2014, 2015 y para otras cuestiones. Entonces, dentro del marco de querer hacer
las cosas lo más prolijo posibles, creo que al estar determinada la partida presupuestaria, que ahí
si tiene el nombre que corresponde, en la primer parte se podría suprimir. Y lo que no sé si quedó
claro, cuando hablé de los 2500 y 3000 kilos, me refería a los fundamentos, no al artículo 1º; el
artículo 1º me parece perfecto que quede, que ahí está bien expresado; en los fundamentos hay
un error, hay un cero de más. Gracias señor Presidente”.--------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  primero:  “Gracias  Concejal  Leandro  Lescano.  Entonces,  mociono  un
consenso,  la  misma  redacción,  la  corrección  del  Concejal  Lescano,  las  modificaciones  del
Concejal Ramos Mejía y borrar la palabra 2013, como indicaba la Concejal Haneck, creo que ese
es  el  consenso de  la  mesa.  Con las  modificaciones  presentadas,  pasamos  a  la  votación  del
Proyecto de Ordenanza 333/13. ¿Los concejales que estén por la afirmativa?”------------------------
Con las modificaciones enunciadas,  se somete a votación el  Proyecto de Ordenanza 333/13,
siendo aprobado por unanimidad de los presentes, encontrándose ausente el Concejal Benítez.----
El  Sr.  Vicepresidente  primero:  “Aprobado  por  la  unanimidad,  esta  vez,  de  los  presentes.
Proyecto de Declaración 335/13”.-----------------------------------------------------------------------------
5. 2.- Proyecto de Declaración 335/13: “Declarar evento de interés municipal y comunitario “II
Encuentro  Patagónico  de  Celiaquía”.  Autores:  Concejales  Arq.  Carlos  Valeri,  Prof.  Alfredo
Martín y Dr. Diego Benítez (FG).-----------------------------------------------------------------------------
Por Secretaría Legislativa se da lectura al texto del proyecto, en su parte resolutiva.-----------------
El Sr. Vicepresidente primero: “Si, en tratamiento el Proyecto de Ordenanza… Tiene la palabra
el Concejal Alfredo Martín”.-----------------------------------------------------------------------------------
El  Sr.  Concejal  Martín:  “Si,  para  el  artículo  1º,  donde  dice  “se  declara  evento  de  interés
municipal y cultual”, debe decir “se declara evento de interés municipal y comunitario”. Nada
más. Gracias. No, es “comunitario”.--------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente primero: “Gracias Concejal Martín. En consideración. Pasamos entonces a
la votación, con las modificaciones planteadas. ¿Los concejales que estén por la afirmativa?”-----
Con las modificaciones enunciadas, se somete a votación el Proyecto de Declaración 335/13,
siendo aprobado por unanimidad de los presentes, encontrándose ausente el Concejal Benítez.----
El  Sr.  Vicepresidente  primero:  “Aprobado  por  la  unanimidad de  los  presentes.  Proyecto  de
Ordenanza 336/13”.----------------------------------------------------------------------------------------------
5. 3.-  Proyecto de Ordenanza 336/13: “Aceptar donación de PC completa efectuada por la
firma  Raíces  SA”.  Autora:  Intendenta  Municipal  interina,  Lic.  María  Eugenia  Martini.
Colaboradores: Secretario de Cultura, Rubén Fernández y Dpto. de Cultura, Cristina Gómez.-----
La Sra. Jefa de Coordinación Legislativa da lectura al texto del proyecto, en su parte resolutiva.- -
El Sr. Vicepresidente primero: “En tratamiento, tiene la palabra el Concejal Ramón Chiocconi”.-
El Sr. Concejal  Chiocconi:  “Si, simplemente un  par de correcciones. En el  artículo 1º dice
“aceptar”, que diga “se acepta” y quitar el artículo 3º, donde dice “se agradecerá a la firma”, eso
ya se ha realizado no es necesario ponerlo acá”.------------------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  primero:  “Gracias  Concejal.  Entonces  pasamos  a  la  votación  con  las
modificaciones planteadas. ¿Los concejales que estén por la afirmativa?”-----------------------------
Con las modificaciones enunciadas,  se somete a votación el  Proyecto de Ordenanza 336/13,
siendo aprobado por unanimidad de los presentes, encontrándose ausente el Concejal Benítez.----
El  Sr.  Vicepresidente  primero:  “Aprobado  por  la  unanimidad de  los  presentes.  Proyecto  de
Comunicación 339/13”.-----------------------------------------------------------------------------------------
5.  4.-  Proyecto  de  Comunicación  339/13: “Solicita  Poder  Ejecutivo  Provincial  incorporar
recursos humanos al  Hospital  Zonal Ramón Carrillo”. Autores:  Concejales Leandro Lescano,
Carmen Giménez (AFSP) e Irma Haneck (SUR).-----------------------------------------------------------
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Por Secretaría Legislativa se da lectura al texto del proyecto, en su parte resolutiva.-----------------
El  Sr.  Vicepresidente  primero:  “Gracias.  En  tratamiento  el  Proyecto  de  Comunicación  339.
Gracias, por Secretaría, la aclaración. Tiene la palabra el Concejal Leandro Lescano”.--------------
El Sr. Concejal Lescano: “Gracias señor Presidente. Pido que se incorpore en los antecedentes la
referencia al artículo 14 inciso 3 y el artículo 201 de la Carta Orgánica. Después voy a hacer una
breve mención a la situación que ya hemos escuchado, como bien me señalaba recién el Concejal
Alfredo  Martín,  al  Director  del  Hospital,  en  este  recinto,  de  las  circunstancias  que  está
padeciendo por la falta de recursos humanos; hay también falta de recursos vinculados con los
insumos y alguna demora que está ocurriendo con el tema de las designaciones. Mencionaba que
él lo que está pidiendo es que se cubran los cargos que han quedado vacantes por distintas
causas; habló de algunas licencias médicas, algunas jubilaciones; y que también tiene que ver
con agentes sanitarios, mucamas, empleados administrativos. Nos parece que es un proyecto…
que  es  muy   importante  que  desde  el  Municipio  demos  alguna  señal  de  preocupación  y
ocupación  sobre  el  tema.  Nos  parece,  y  tenemos  la  sensación  los  autores,  que  esta  es  una
inquietud que tienen todos los bloques y todos los concejales, por lo que abrimos la autoría e
invitamos a participar a aquellos que quieran sumarse a la autoría de este proyecto. Muchas
gracias señor Presidente”.---------------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente primero: “Gracias Concejal. En tratamiento entonces  el Proyecto. Pasamos
a la votación. Los Concejales que estén… Ah, si, Concejal Ramón Chiocconi”.----------------------
El  Sr.  Concejal  Chiocconi:  “Si,  aceptamos y agradecemos la participación en la  autoría  del
proyecto”.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente primero: “Concejal Mauro Gonzalez”.---------------------------------------------
El Sr. Concejal Gonzalez: “Se acepta y se agradece la participación”.----------------------------------
El Sr. Vicepresidente primero: “Concejal Elena Welleschik”.--------------------------------------------
La Sra. Concejal Welleschik: “Si, agradezco la participación”.------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente primero: “Concejal Alfredo Martín”.-----------------------------------------------
El Sr. Concejal Martín: “Si, nosotros también vamos a acompañar…”---------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  primero:  “Si,  si,  vamos  a  acompañar  el  proyecto,  si.  Entonces  en
consideración. Pasamos a la votación del Proyecto de Comunicación 339. ¿Los concejales que
estén por la afirmativa?”----------------------------------------------------------------------------------------
Con las modificaciones enunciadas, se somete a votación el Proyecto de Comunicación 339/13,
siendo aprobado por unanimidad de los presentes, encontrándose ausente el Concejal Benítez.----
El Sr. Vicepresidente primero: “Aprobado por unanimidad de los presentes. 341/13, Proyecto de
Ordenanza”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
5.  5.-  Proyecto de Ordenanza 341/13: “Incorporar  al  patrimonio  municipal  obra de artista
primer  premio  adquisición  Salón  Premio  a  las  Artes  Visuales  2012”.  Autora:  Intendenta
Municipal  interina,  Lic.  María  Eugenia  Martini.  Colaboradores:  Secretario  de  Cultura,  Prof.
Rubén Fernández y Jefa Dpto. de Espectáculos y Exposiciones, Natalia Pacheco. -------------------
La Sra. Jefa de Coordinación Legislativa da lectura al texto del proyecto, en su parte resolutiva.- -
El  Sr.  Vicepresidente primero:  “Gracias.  En tratamiento el  Proyecto de Ordenanza.  Tiene la
palabra el Concejal Alejandro Ramos Mejía”.---------------------------------------------------------------
El  Sr.  Concejal  Ramos  Mejía:  “Gracias  Presidente.  Para,  en  función  de  las  sugerencias  de
Asesoría  Letrada,  incorporar  al  proyecto,  en  la  descripción  sintética,  el  siguiente  texto:
“Incorporar al Patrimonio Cultural 1º Premio en las Artes Visuales 2012”; en los antecedentes
agregar la Ordenanza 155-C-87, Creación Museo Municipal de Arte; agregar la Ordenanza 2148-
CM-11, Investigación, preservación, salvaguarda, protección, restauración, promoción y difusión
del Patrimonio Cultural; y en el articulado, el artículo 2, la siguiente redacción: “Se cumplan los
actos administrativos para su incorporación a la Pinacoteca Municipal...”, continuando con la
redacción original”.----------------------------------------------------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  primero:  “Gracias  Concejal.  En  tratamiento  entonces.  Pasamos  a  la
votación del Proyecto de Ordenanza con las modificaciones presentadas. ¿Los concejales que
estén por la afirmativa?”----------------------------------------------------------------------------------------
Con las modificaciones enunciadas,  se somete a votación el  Proyecto de Ordenanza 341/13,
siendo aprobado por unanimidad de los presentes, encontrándose ausente el Concejal Benítez.----
El  Sr.  Vicepresidente  primero:  “Aprobado  por  la  unanimidad de  los  presentes.  Proyecto  de
Declaración 343/13”.--------------------------------------------------------------------------------------------
5.  6.-  Proyecto  de  Declaración  343/13: “Declarar  de  interés  municipal  Primer  Encuentro
Patagónico  de  Sindicatos  de  Prensa”.  Autores:  Comisión  Legislativa:  Concejal  Arq.  Carlos
Valeri, Prof. Alfredo Martín (FG); Alejandro Ramos Mejía (PJ); Leandro Lescano (AFSP) Irma
Haneck (SUR), Mauro Gonzalez (PVpC) y Elena Welleschik (UCR). Colaboradores: Secretaría
de Comunicación Institucional del Concejo Municipal.---------------------------------------------------
Por Secretaría Legislativa se da lectura al texto del proyecto, en su parte resolutiva.-----------------
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El  Sr.  Vicepresidente  primero:  “Muchas  gracias.  Entonces  en  tratamiento el  Proyecto  de
Declaración  343/13.  Pasamos  entonces  a  la  votación.  ¿Los  concejales  que  estén  por  la
afirmativa?”-------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se somete a votación el Proyecto de Declaración 343/13, siendo aprobado por unanimidad de los
presentes, encontrándose ausente el Concejal Benítez.-----------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  primero:  “Aprobado  por  la  unanimidad  de  los  presentes.  Solicitud  y
tratamiento de proyectos… Punto Nº 6 del Orden del día, Solicitud y Tratamiento de Proyectos
con Preferencia”.-------------------------------------------------------------------------------------------------
6) SOLICITUD Y TRATAMIENTO DE PROYECTOS CON PREFERENCIA.---------------
6. 1.-  Proyecto de Ordenanza 306/13: “Aprobar Presupuesto Municipal año 2013”. Autora:
Intendenta Municipal Interina, Lic. María Eugenia Martini. Colaborador: Secretario de Hacienda,
Ariel Silvio Gomis.----------------------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente primero: “Concejal Ramos Mejía”.-------------------------------------------------
El Sr. Concejal Ramos Mejía: “Presidente, para mocionar el retiro de la Preferencia del Proyecto
de Ordenanza 306/13, ya que viene un reformulado y hay que considerarlo”.-------------------------
El Sr. Vicepresidente primero: “En consideración la moción del Concejal Ramos Mejía. ¿Los
concejales que estén por la afirmativa?”----------------------------------------------------------------------
Se somete a votación la moción de retirar el tratamiento de Preferencia al Proyecto de Ordenanza
306/13, siendo aprobada por unanimidad de los presentes, encontrándose ausente el Concejal
Benítez.------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  primero:  “Aprobado  por  la  unanimidad  de  los  presentes  el  retiro  del
Proyecto de Ordenanza 306/13… de la Preferencia. De la preferencia. Proyecto de Ordenanza
317/13”.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
6. 2.- Proyecto de Ordenanza 317/13: “Modificar artículo 97, anexo I, Ordenanza 2374-CM-
2012”. Autores: Concejales Leandro Lescano, Carmen Giménez (AFSP); Irma Haneck (SUR) y
Prof. Elena María Welleschik (UCR).------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente primero: “Concejal… Tiene la palabra el Concejal Leandro Lescano”.------
El Sr. Concejal Lescano: “Señor Presidente, solicito para este proyecto y a fin de hablar con el
Bloque oficialista, un cuarto intermedio de cinco minutos”.----------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente primero: “En consideración el cuarto intermedio. ¿Los concejales que estén
por la afirmativa? Aprobado”.---------------------------------------------------------------------------------
Se somete a votación la moción de pasar a cuarto intermedio, siendo aprobada por unanimidad
de los presentes, encontrándose ausente el Concejal Benítez.---------------------------------------------
Siendo las 10:01hs. se da inicio al cuarto intermedio.------------------------------------------------------
Siendo las 10:21 hs. se reanuda la Sesión con la presencia de los Concejales Ramón Chiocconi,
Mauro Gonzalez, Leandro Lescano, Carmen Giménez, Elena Welleschik, Irma Haneck, Alfredo
Martín y Carlos Valeri.------------------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente primero: “Damos continuidad a la Sesión, siendo las 10:21 de la mañana,
con  la  presencia  de  los  Concejales Ramón  Chiocconi,  Mauro  Gonzalez,  Leandro  Lescano,
Carmen  Giménez,  Elena  Welleschik,  Irma  Haneck  y  Alfredo  Martín.  Tiene  la  palabra  el
Concejal Leandro Lescano.-------------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Concejal Lescano: “Señor Presidente, en base al Proyecto 317, pedimos el retiro de la
Preferencia y pedimos tratarlo… Retiramos la preferencia y pedimos que se dé preferencia para
la próxima sesión. O sea, votamos primero… Perdón, pedimos que se vote primero el retiro de la
preferencia y después mocionamos el otro”.-----------------------------------------------------------------
Siendo las 10:22 hs. ingresa el Concejal Ramos Mejía.----------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  primero:  “Bueno,  en  tratamiento  el  Proyecto  de  Ordenanza  317.  Se
mociona el retiro de la Preferencia. ¿Los concejales que estén por la afirmativa?”--------------------
Se somete a votación la moción de retirar el tratamiento de Preferencia al Proyecto de Ordenanza
317/13, siendo aprobada por unanimidad de los presentes, encontrándose ausente el Concejal
Benítez.------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  primero:  “Aprobado  por  la  unanimidad  de  los  presentes,  con  la
incorporación  del  Concejal  Alejandro  Ramos  Mejía.  Ahora  pasamos  a  la  votación  de  la
Preferencia para la próxima sesión, del Proyecto de Ordenanza 317. ¿Los concejales que estén
por la afirmativa?”-----------------------------------------------------------------------------------------------
Se somete a votación la moción de dar tratamiento de Preferencia 1 al Proyecto de Ordenanza
317/13, siendo aprobada por unanimidad de los presentes, encontrándose ausente el Concejal
Benítez.------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  primero:  “Aprobado  por  unanimidad.  Pasamos  al  Tratamiento  de
Resoluciones Ad Referéndum”.--------------------------------------------------------------------------------
7) TRATAMIENTO DE RESOLUCIONES AD REFERÉNDUM.---------------------------------
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7. 1.-  Resolución 119-PCM-13: “Modificación de Partida Presupuesto del Concejo Municipal
año  2011  reconducido”.  Autor:  Concejal  Carlos  Valeri,  Vicepresidente  1º  del  Concejo
Municipal, a/c Presidencia.-------------------------------------------------------------------------------------
7.  2.-  Resolución  132-PCM-13: “Declarar  de  interés  municipal  y  cultural  la  Conferencia
Magistral  “Intervenciones  en  Obras  Patrimoniales”.  Autor:  Concejal  Carlos  Valeri,
Vicepresidente  1º  del  Concejo  Municipal,  a/c  Presidencia.  Iniciativa:  Concejales  Ramón
Chiocconi, Alejandro Ramos Mejía (PJ); Colegio de Arquitectos de Río Negro, Sección III y
Preservamos Bariloche.-----------------------------------------------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  primero:  “Pasamos  a  la  votación  en  conjunto  de  las  Resoluciones  ad
referéndum 119 y 132/13. ¿Los concejales que estén por la afirmativa?”-------------------------------
Se someten a votación  las Resoluciones 119-PCM-13 y 132-PCM-13, siendo aprobadas por
unanimidad de los presentes, encontrándose ausente el Concejal Benítez.------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  primero:  “Aprobado por  la  unanimidad de  los  presentes.  Punto  Nº  9,
Varios”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9) VARIOS.------------------------------------------------------------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  primero:  “Bien.  Entonces  siendo  las  10:24  de  la  mañana  se  da  por
finalizada la Sesión. Muchas gracias a todos los presentes”.----------------------------------------------
Siendo las 10:24 horas y no habiendo más temas a tratar, se da por finalizada la Sesión.------------

                          Antonio Ramón Chiocconi                                      Alejandro Ramos Mejía

                               Carlos Alfredo Valeri                                          Alfredo Adolfo Martín 

         Diego Augusto Benítez                 Leandro Martín Lescano                   Carmen Giménez

            Irma Haneck                            Elena María Welleschik                   Mauro Oscar Gonzalez

                                                             Roxana Barbieri
                                                         Secretaria Legislativa


